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Esta investigación se aparta de la concepción de un gobierno benefactor o benevolente, 
cuyo propósito fundamental es buscar la maximización del bienestar social. 
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Abstract
This paper provides a critical survey of  the definitions political determinants on the state 
size, understood as public expenditure of  the national government, which is linked to 
different political variables rather than economics do. Thus, public expenditure matches 
with the wishes, requests or demand of  the voters by redistribution, and at the same time 
the rulers seek to maximize their own benefit.  This research did not involve the concept 
of  a benevolent or benefactor government, whose fundamental purpose is to seek the 
maximization of  social welfare
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1. Introducción
La literatura sobre qué determina el tamaño del Estado es amplia y variada. Su origen 
se remonta a la primera década del siglo XX, cuando el crecimiento del gasto público 
se entendía como una respuesta a las necesidades del desarrollo económico en favor de 
facilitar la labor productiva y proteger a los ciudadanos. Sin embargo, no es suficiente 
explicar el tamaño del Estado usando solo argumentos económicos, de ahí el interés de 
la economía política en vincular variables políticas para entender mejor las razones por 
las cuales el Estado crece. 

Este artículo contempla la Ley de Wagner, las preferencias de los burócratas, las solici-
tudes o demandas de recursos por los ciudadanos, las simpatías políticas, los grupos de 
interés, el gobierno Leviatán y las instituciones. Dentro de estas últimas se hace mención 
a la constitución, a las leyes de restricciones al gasto y a la deuda pública como variable 
estratégica.

2. Ley de Wagner
La respuesta al interrogante sobre los determinantes que podrían explicar las tendencias 
del crecimiento del tamaño de Estado fue anticipada por Wagner en 1911. Y se refiere 
a dos posibles canales. Primero, argumenta que en la medida en que las economías 
crecen y diversifican su estructura productiva, se requieren mayores servicios por parte 
del Estado para proteger los derechos de propiedad, arbitrar disputas comerciales, re-
ducir costos de transacción y resolver problemas de acción colectiva; lo que estimula la 
actividad productiva y el crecimiento económico, y genera un círculo virtuoso entre los 
niveles de ingreso y el tamaño del sector público. En segundo lugar, afirma que la elas-
ticidad del ingreso de la demanda por bienes sociales, como la educación y la cultura, 
es mayor a uno, lo cual explica que cuando aumenta el producto, la demanda de estos 
bienes aumenta más que proporcionalmente.  

Así, la elasticidad precio de la demanda y el precio determina si el Gobierno crece o se 
reduce. Si el precio de los bienes o servicios del Gobierno se incrementan y la cantidad 
demanda de bienes y servicios no disminuye en una cantidad proporcional, el gasto total 
aumenta. También, si el precio de los bienes y servicios del Gobierno decrece y la can-
tidad demanda de bienes o servicios aumenta por un monto proporcional más grande, 
el gasto total se incrementa.  

De tal manera, con el advenimiento de la prosperidad en los países occidentales, se hi-
cieron sostenibles las mayores demandas por redistribución, inducidas por la extensión 
de los derechos políticos. La prosperidad se reflejó en un mayor crecimiento económico, 
en mejores indicadores de salud, menores tasas de natalidad y mayor esperanza de vida. 
Estos cambios generaron mayores demandas por gasto social.
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3. Preferencias de los burócratas
Garrett y Rhine (2006: 17-27) clasificaron las teorías sobre el tamaño y crecimiento del 
Gobierno en dos categorías: del Estado a los ciudadanos y de los ciudadanos al Estado. 

En la primera, del Estado a los ciudadanos,1 el Estado crece debido a las ineficiencias 
inherentes en las actividades e incentivos del sector público que enfrentan los burócratas 
del Gobierno. 

Niskanen (1971, 2001), postula que los burócratas del Gobierno maximizan el tamaño 
del presupuesto de sus entidades de acuerdo con sus propias preferencias, dada su po-
sición de monopolio. En esa dirección es posible un tamaño del presupuesto para las 
entidades públicas mayor al requerido para satisfacer las solicitudes de los ciudadanos. Y 
puede suceder, en primer lugar, por la dificultad de monitorear con precisión la eficien-
cia de producción cuando el producto disponible no es una unidad tangible. Segundo, 
el carácter monopólico de la mayoría de las entidades públicas les protege de presiones 
competitivas necesarias para mejorar la eficiencia. Tercero, como las entidades donde 
se asigna el presupuesto no conocen en detalle la estructura de costos de las otras enti-
dades públicas, se presenta una oportunidad para sobre estimar los costos y recibir un 
presupuesto mayor. En 65 de 70 casos en los que el autor examinó el costo de prestación 
de servicios –en bienes idénticos– ofrecidos por los sectores públicos y privado, el costo 
de la prestación pública fue significativamente mayor frente a la oferta privada. Este 
descubrimiento apoya la teoría de la burocracia del Gobierno.

Katsimi (1998) presentó una explicación para el tamaño del sector público que se basa 
en la idea de “seguridad social”, y planteó tres supuestos: el sector público y el sector 
privado producen el mismo bien; el sector público es menos eficiente frente al privado, 
en el sentido de que la transferencia de recursos desde el sector privado al público con-
duce a una caída en el consumo total; el estatus permanente del empleo público en la 
mayoría de países implica una menor volatilidad de la producción pública con respecto 
a la del sector privado. En su modelo, todos los trabajadores tienen el mismo poder de 
voto y pueden afectar el tamaño real del empleo público que es fijado por el Gobierno 
que busca maximizar la probabilidad de ser reelegido. En sus hallazgos encontró que 
el tamaño del sector público se establece por el Gobierno y es superior a la curva de 
demanda cuando el nivel de preferencias de los votantes por empleo es más grande que 
la pérdida por el consumo asociada con el empleo público.

Para Baumol (1967), la acumulación tecnológica en la producción o fabricación de bie-
nes marca diferencias en el costo y en el precio real de los bienes ofrecidos por el sec-
tor privado y por el Gobierno. Muestra como el incremento en el precio de bienes o 

1  State-over-citizen.
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servicios del sector público, relativo a los del sector privado, se debe a la productividad 
ganada en la producción. Como la mayoría de programas del Gobierno son servicios 
(educación, defensa nacional, etc.), no alcanza la misma eficiencia ganada en el sector 
privado. Así, los precios relativos de los bienes públicos se han incrementado y, con ello, 
el crecimiento del Estado. 

Mueller (2003), siguiendo los planteamientos de Baumol (1967), presenta evidencia 
empírica para 25 países de la Organización de Cooperación y Desarrollo Económico 
(OCDE). De estos, 20 mostraron el crecimiento esperado por el efecto Baumol en los 
gastos del Gobierno como porcentaje del PIB para el período 1960-1995. Cuatro cre-
cieron en alguna extensión y solo uno decreció como resultado de la reducción de gastos 
en defensa después de acabada la Guerra Fría.    

4. Solicitud o demanda de recursos por los ciudadanos
La segunda categoría, según Garrett y Rhine (2006: 17-27), de los ciudadanos al Estado,2 
explica el crecimiento del Estado como una respuesta a las mayores solicitudes o deman-
das de los ciudadanos por los programas del Gobierno y este responde al deseo de los 
votantes. 

En este grupo se clasifican autores como Downs (1957 y 1961), quien señala como de-
terminante fundamental del crecimiento del Estado, la extensión del voto a todos los 
ciudadanos, la cual puede estar asociada con una mayor demanda por bienes y servicios 
con altos componentes redistributivos. Esto obedece a que el votante mediano3 es más 
pobre y disfrutará de los beneficios de los bienes públicos en mayor medida que los 
costos que deberá soportar debido a los mayores impuestos. Como el Gobierno busca 
maximizar su soporte político en una democracia directa de mayorías, la demanda por 
bienes públicos del votante mediano determina su política de gasto público. En términos 
del acceso de la población a los derechos políticos, cuanto mayor sea el nivel de desigual-
dad en la distribución del ingreso en una sociedad, habrá niveles más altos de gastos 
redistributivos del ingreso y, por ende, un mayor tamaño del Estado.

Husted y Kenny (1997) y Lott y Kenny (1999) presentan evidencia de la relación entre 
la extensión del voto universal con el favorecimiento de la demanda de bienes públicos 
en general, y del gasto social en particular, para las ciudades y Estados de los Estados 
Unidos.

Meltzer y Richard (1978, 1981, 1983) presentan un modelo donde los ciudadanos selec-
cionan entre ocio y trabajo para maximizar su consumo. El consumo está inversamente 

2 Citizen-over-state.
3 Considerado el votante decisivo en las elecciones de política pública que se adoptan por una regla de  mayoría 

simple.
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relacionado con la tasa de impuestos y positivamente relacionado con la subvención o 
transferencia recibida del Gobierno; y el ingreso se relaciona positivamente con la pro-
ductividad. A mayor productividad, mayor ingreso, y un ingreso más alto, incrementa el 
consumo y el bienestar. Estos autores muestran que los ciudadanos, bajo un mecanismo 
de agregación de preferencias, demandarán la combinación de tasa de impuestos y la 
transferencia del Gobierno que maximice su bienestar (ingreso ex post). Individuos con 
un nivel de productividad más bajo, y por ello un menor nivel de ingreso, demandarán 
una tasa de impuesto más alta y una transferencia mayor pagada del Gobierno. Hay 
ganadores y perdedores de la redistribución y da una función importante a la restricción 
presupuestal en el crecimiento del tamaño del Estado.  

Al votar, los ciudadanos expresan sus preferencias sobre los costos y beneficios de dife-
rentes opciones, entre ingreso ex ante e ingreso ex post, relacionadas con distintas tasas de 
impuestos. Así, Meltzer y Richard (1981) confirman la hipótesis según la cual el tamaño 
del Estado depende de la relación del ingreso medio con el ingreso del votante mediano 
–votante decisivo–.

Mattos (2009) parte de los planteamientos de Meltzer y Richard (1981) y estima un mo-
delo para los gastos locales y estatales de los Estados Unidos donde todas las actividades 
del Gobierno se basan en la distribución más que en la provisión de bienes públicos. El 
modelo sugiere que el crecimiento del tamaño del Gobierno federal durante la Segunda 
Guerra Mundial se relaciona con la expansión del sufragio universal. Los nuevos vo-
tantes tienen ingresos menores, así el votante mediano es más pobre que antes de la 
expansión del voto y demanda un Estado más grande. Los resultados soportan las ideas 
de Melzert y Richard donde una desigualdad mayor de los agentes, en términos del 
ingreso, determina un tamaño del Estado más grande. 

Shelton (2007) utilizó datos estadísticos financieros de los Gobiernos, los obtuvo del 
Fondo Monetario Internacional, con series de tiempo y corte transversal para una mues-
tra de más de 100 países en el período 1970-2000, y encontró que el nivel de desigual-
dad y el acceso político, afectan el tamaño del gasto público.

Acemoglu y Robinson (2006) realizaron una extensión del modelo de Melzert y Richard 
(1981). Pasan de democracias directas a representativas, donde el elegido implementa la 
política redistributiva que escoge el votante mediano, y si estos son más pobres, aumenta 
el tamaño del Estado. Cuando cambian de políticas de interés general a particular, el 
conflicto de intereses entre ricos y pobres se genera con respecto al bien público desea-
do y a la tasa de impuesto. Como los pobres son mayoría, la política preferida induce 
a un Estado más grande. Con las trasferencias focalizadas, el bien público se dirige al 
segmento de la población donde se concentra la mayoría de votantes, es decir, el votante 
mediano. En este escenario es importante saber a quién se dirigen las transferencias; la 
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tasa de impuestos de equilibrio es mayor porque, intuitivamente, como la distribución 
va a un solo grupo, el beneficio neto es mayor, con lo cual el tamaño del Estado crece. 

Con un modelo intertemporal, Alesina y Giuliano (2009), evalúan los factores que de-
terminan las preferencias por redistribución en los Estados Unidos. Los hallazgos en-
contrados en relación con el ingreso siguen los planteamientos de Meltzer y Richard 
(1981). Cuando agregan movilidad social y la expectativa futura es de un ingreso mayor, 
los votantes prefieren menos redistribución y un Estado más pequeño. En su análisis con 
la raza encontraron que los blancos, quienes representan la mayoría de la población, 
son menos favorables a la redistribución, frente a la minoría negra que prefiere una 
distribución mayor. 

5. Simpatías políticas
Kristov, Linder y McClelland (1992) presentaron un modelo que examina las simpatías 
políticas basadas en la afinidad sobre la distribución del ingreso. Estudiaron el período 
precedente y durante la Gran Depresión. Explican que cuando la economía estuvo en 
expansión, los americanos votaron en contra de aumentar los impuestos para redistri-
buir a los pobres. Pero después del cambio de la dirección de la economía en los años 
treinta, los impuestos a los ingresos aumentaron y el número de programas que redistri-
buye el ingreso y la riqueza también se incrementaron. 

Desdoigts y Moizeau (2005) sugieren un modelo para explicar por qué una mayor des-
igualdad social puede estar vinculada con un menor número de votantes que demandan 
políticas más redistributivas, en una democracia donde el nivel de redistribución se de-
cide por votación de mayorías. Construyen sus argumentos sobre la base de la impor-
tancia que las aspiraciones de los miembros de una comunidad tienen, como fuente de 
inspiración, para cada individuo cuando revelan sus preferencias sobre el alcance de las 
políticas redistributivas, alejándose del teorema del votante mediano. Ofrecen una expli-
cación de por qué habría menos presión por redistribución en economías más desiguales 
y segmentadas como, por ejemplo, en los Estados Unidos, en comparación con econo-
mías caracterizadas por una población más homogénea y con movilidad ascendente en 
el ingreso; es el caso de los países escandinavos donde las solicitudes por redistribución 
son más grandes.

Lijphart (1997) y Bénabou (1996 y 2000) presentan una paradoja en la política pública 
por cuanto, según sus hallazgos, el Estado redistribuye menos, en presencia de una fuerte 
desigualdad en la distribución del ingreso en contextos de sistemas electorales democráti-
cos. Muestran que los ciudadanos de mayores ingresos son los que más ejercen su derecho 
al voto y los que tienen más alcance a formas alternativas de participación política (lobby y 
contribuciones al financiamiento de las campañas, por ejemplo). Dada la diferencia entre 
la participación de jure y de facto, y en vista de que los ciudadanos de altos ingresos están 
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mejor representados en el proceso político, se presenta una menor demanda por redistri-
bución. Esta relación negativa entre desigualdad y gastos de redistribución se documenta 
en economías desarrolladas y en vía de desarrollo (Lindert, 2004).

6. Grupos de interés
Los grupos de interés también pueden incrementar el tamaño del Estado. Cuando los 
miembros de una organización hacen presión política son más efectivos que los ciudada-
nos individualmente, no obstante los problemas del gorrón4 (Olson, 1965, Moe, 1980). 

Un grupo de interés puede ser pensado como una colectividad de votantes organizados 
que tienen las mismas preferencias por una política específica. Por medio del lobby, un 
grupo de interés puede obtener una política deseada que tenga beneficios directos para 
ellos, y hacer que los costos de la política se esparzan entre millones de contribuyentes. 
La falta de conexión entre los costos y los beneficios suscita un gasto público ineficiente, 
así, el costo social de la política es mayor frente al beneficio social. 

Es probable que nadie quiera renunciar a los beneficios derivados de un gasto mayor 
cuando no se responsabilice del costo de pagar impuestos más altos. Como el presupues-
to se financia de manera centralizada, en el entendido de que los recursos fiscales se ob-
tienen de parte de la sociedad como un todo y los grupos que ganan de la redistribución 
buscan un nivel de gasto mayor, ello conduce a una situación conocida en la literatura de 
la Económica Política como la “Tragedia de los Comunes”,5 donde cada grupo pretende 
conseguir la mayor cantidad de recursos del fondo común del presupuesto, eludiendo el 
compromiso del pago de impuestos. Este es quizá, uno de los problemas políticos más 
importantes que enfrenta el presupuesto público. 

Chamon y Kaplan (2013) presentaron un modelo sobre la forma de financiamiento de 
las campañas para las elecciones a la Cámara de Estados Unidos en el período 1984-
1990, considerando aportes de grupos de interés. Encuentran que estos, a veces, pueden 
obtener apoyo sin gastar dinero, e incluso, el dinero que gastan solo refleja la superficie 
de su influencia. Sugieren que la conexión entre el dinero gastado y el efecto del dinero 
en la política no es simple. Por ello, centrar el trabajo empírico en contribuciones de 
grupos de interés a las campañas puede subestimar su influencia.

Weingast, Shepsle y Johnson (1981) analizaron políticas redistributivas que concentran 
beneficios en un distrito especial mediante un proyecto específico, financiado por los 
contribuyentes dispersos en todo el país. Señalan como cada región de la circunscripción 

4 La  figura del gorrón, polizón o “free-rider”  se entiende como aquel que disfruta de los beneficios de una acción 
colectiva sin participar en ella.

5 “Estas teorías buscan explicar el sesgo político hacia acumular deuda como la consecuencia de que los recursos que 
se extraen para satisfacer las demandas de las regiones o grupos representados políticamente hacen parte de una 
‘piscina común’”. Echeverry, Bonilla y Moya (2006: 17).
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no toma para sí, el costo de los proyectos de otras localidades. En consecuencia, el bene-
ficio neto de un proyecto está sobreestimado. Sin embargo, los políticos o gobernantes 
de dichas localidades tienen gran interés en el mismo por el respaldo que puedan recibir 
de su región.

Becker (1983) planteó una teoría de la política pública como el resultado de la competen-
cia entre los grupos de presión y los asume como un bien público.6  Encontró que la efi-
ciencia en la producción de la presión está parcialmente determinada por los costos para 
controlarla. Un control más grande sobre los gorrones, incrementa la cantidad de presión. 
Con niveles más altos de presión, un grupo de presión especial puede adquirir reducción 
de impuestos o mayores subsidios. Por lo tanto, la interacción entre los grupos de presión 
en competencia aumenta el poder del lobby, y con ello, el gasto del grupo de interés.

Aunque la teoría de los grupos de interés puede proveer, al menos en parte, una expli-
cación razonable para el tamaño del Estado, aún no está libre de problemas como el 
de la causalidad. Concretamente, como lo plantean Mueller y Murrell (1985, 1986), ¿la 
actividad de los grupos de interés causan los gastos del Gobierno, o los cambios en el 
nivel de los gastos del Gobierno influencian la actividad de los grupos de interés? 

7. Gobierno Leviatán
Teorías como la de Joulfaian y Marlow (2001), asimilan los modelos de la elección públi-
ca y el comportamiento monopólico del Gobierno a la conducta del Leviatán. Estos, son 
tomados de la literatura económica de la organización industrial. Siguen el argumento 
del monopolio privado en la producción donde los precios y los beneficios son relativa-
mente altos.  

La hipótesis del Gobierno Leviatán sugerida por Brennan y Buchanan (1977, 1980), 
es motivada por el deseo de entender correctamente el comportamiento del Gobierno 
y para recomendar medidas eficaces en el control de su conducta. Los ciudadanos, se 
supone, pierden todo el control de su Gobierno y la competencia política es vista como 
una restricción inefectiva sobre el crecimiento del mismo. El Gobierno Leviatán es en-
tendido como una entidad pública que busca maximizar su propio ingreso, y no como 
un proveedor benevolente de mercancías, un reductor de las externalidades, y un redis-
tribuidor de renta.

Para Brennan y Buchanan (1977, 1980), solo las restricciones constitucionales sobre la 
autoridad del Gobierno, la descentralización de los impuestos, y el poder del gasto de los 
Gobiernos y los asuntos de deuda, pueden limitar a un Gobierno Leviatán. Presentan 
evidencia empírica donde soportan que la competencia entre las distintas unidades 

6 Un bien público es no rival –el consumo de una persona no impide el consumo de otros– y no excluyente, porque no 
existen mecanismos de precios para negar el consumo.
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fiscales de los Gobiernos locales es un medio eficaz para controlar el tamaño central del 
Leviatán. La concentración de los impuestos en manos del Gobierno central expande su 
rango, sobre el cual puede aplicar su poder monopólico. Cuanto mayor es el rango de 
actividad económica gravada por el Gobierno central, es probable que el tamaño total 
del sector público sea más grande. El resultado de la descentralización se fundamenta 
en que una intervención en la economía debería ser más pequeña, ceteris paribus, dado el 
mayor grado de descentralización en los impuestos y en los gastos. La autonomía fiscal 
conduce a una competencia territorial que limita el tamaño del sector público y aumen-
ta la eficiencia. El corolario es una demanda de descentralización que tenga en cuenta 
las preferencias locales, forzosamente heterogéneas (Pérez, 2008).

Joulfaian y Marlow (2001), probaron la hipótesis de la descentralización al examinar un 
conjunto de datos que considera todas las unidades del Gobierno en un estudio para 
los estados de Estados Unidos en los años 1981 y 1984, y ofrecen evidencia empírica 
que soporta la hipótesis de Brennan y Buchanan (1977, 1980) en el sentido de que la 
descentralización fiscal tiene un efecto inverso asociado con el tamaño total del Estado.

Grossman (1992) examinó el impacto de la descentralización fiscal, la colusión in-
tergubernamental y la dependencia fiscal en la determinación del tamaño del sector 
público en Australia, entre los años 1950 y 1984. Definió el sector público como 
un porcentaje del total de los gastos del Gobierno en relación con el PIB. En dicho 
período, este creció del 28,2 % al 41,5 %, donde los gastos de los Gobiernos, estatal 
y local, como porcentaje de los gastos totales del Gobierno, pasaron del 42,7 % en 
1950, al 47,0 % en 1984. La evidencia no apoyó la hipótesis de la descentralización 
planteada por Brennan y Buchanan (1977, 1980); aunque el autor encontró una co-
rrelación positiva entre la descentralización y el tamaño del sector público, no fue es-
tadísticamente significativa. Presenta tres posibles explicaciones para esos resultados: 
el número pequeño de Gobiernos sub-nacionales; la insignificancia económica de los 
Gobiernos locales (representan aproximadamente el 5 % del total de los gastos del 
sector público) y la relativa inmovilidad de los ciudadanos. 

A diferencia de la descentralización, halló evidencia de que la colusión contribuye al 
tamaño del Estado. También, la dependencia fiscal, definida como la proporción de 
las subvenciones de la Commonwealth a los Gobiernos estatales y locales, sobre el to-
tal de las finanzas estatales y locales, demuestra una correlación positiva y significante 
con el tamaño del sector público. 

Grossman (1992) sugiere medir la descentralización como la independencia fiscal de 
los Gobiernos sub-nacionales del Gobierno otorgante, o sea, los gastos del Gobierno de 
nivel sub-nacional financiados con rentas propias como porcentaje de los gastos totales 
del Gobierno. En este caso, estos declinaron del 28,7 % al    24,0 %, entre 1950 y 1984, 
en Australia. 

CIFE 22-diagramacion.indd   96 9/25/14   7:41 PM



97

La economía política del tamaño del Estado

Mireya Bermeo Álvarez

También Oates (1972, 1989) reportó evidencia empírica contraria a los hallazgos de 
Brennan y Buchanan (1977, 1980). Oates vincula el tamaño del sector público con la 
atribución de autoridad a los niveles sub-nacionales para el ejercicio de las finanzas. 
Analiza el comportamiento de la descentralización de los Gobiernos estatales y loca-
les de 43 países, y sus pruebas no apoyan la hipótesis del efecto inverso asociado con 
la descentralización para controlar el crecimiento del Estado. En el mismo sentido, 
Nelson (1986), en sus test empíricos, no encontró soporte para apoyar la hipótesis de la 
descentralización.

Muchos estudios empíricos examinan, con resultados diferentes, el efecto de la compe-
tencia intergubernamental sobre el tamaño agregado del Estado. Hallazgos que depen-
den del periodo de tiempo que se analiza y, sobre todo, de la forma como se mida la 
descentralización. 

Pérez (2008) examinó el impacto de la descentralización en España sobre el tamaño de 
los Gobiernos regionales, donde el gasto gestionado por la administración central des-
cendió en términos relativos –de un 76,6 % del total en 1985 a un 53 % en 2004– en 
beneficio de las Administraciones Territoriales, cuyo peso aumentó hasta en un 33,4 
%, la autonómica (Gobierno regional), y un 12,6 % la local. En sus resultados, rechaza 
la hipótesis de contención del Leviatán, pues la autonomía fiscal parece aumentar, en 
lugar de reducir, como lo sugiere una parte de la literatura, el tamaño del sector públi-
co. Muestra que los Gobiernos sub-nacionales crecen más cuando obtienen una parte 
importante de los recursos financieros a través de transferencias intergubernamentales, 
pues la descentralización de gastos sin la adecuada descentralización de ingresos, diluye 
la competencia fiscal y la responsabilidad moral, así, el desequilibrio presupuestario au-
menta la incongruencia entre los que se benefician de los programas y quienes los pagan.

Micklethwait (2011) señaló que países como India y China se preguntan qué tipo de 
Estado necesitan para satisfacer las demandas de sus ciudadanos con el fin de mejorar las 
escuelas, los servicios de salud y la infraestructura ¿Cómo puede hacerse un Gobierno más 
eficiente? ¿Qué debe hacer y qué no hacer? ¿A quién debería responder? El argumento 
central es que el Leviatán puede ser más eficiente. Con demasiada frecuencia una institu-
ción, al menos en una democracia, que se supone sirve a los ciudadanos, se ha convertido 
en su jefe. Los estados han tendido a crecer impulsados principalmente por los pagos de 
transferencias y subvenciones supuestamente destinados a los pobres, pero a menudo el 
mayor beneficio es para la clase media y alta. En general, no se trata de corrupción en 
todos los políticos, sino que ellos no entregan los servicios que la gente quiere.

Drazen (2000, pp. 23-24) señala problemas de agencia en la toma de decisiones en 
temas como las transferencias. El principal (Gobierno central), delega en el agente 
(Gobiernos sub-nacionales), con diferencias en las preferencias, la asignación del gasto. 
En general, el agente no reporta información crucial al principal, a menos que reciba 
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un incentivo para hacerlo. En la descentralización, donde las decisiones de recaudo 
son separadas de las decisiones del gasto, el agente tiene incentivos para aumentar el 
tamaño del Estado. 

8. Las instituciones

8.1. La constitución 
Persson y Tabellini (2004, 2005) evaluaron algunas características de las constituciones y 
su papel en la determinación del tamaño del Estado. Tomaron dos elementos: las formas 
del Gobierno –presidenciales o parlamentarias– y las reglas electorales –de mayoría o 
proporcionales–, y encontraron, según la evidencia empírica de su modelo, regímenes 
presidenciales con Gobiernos pequeños frente a las democracias parlamentarias con 
Gobiernos grandes, y que las elecciones de mayorías se asocian con Gobiernos y pro-
gramas de bienestar pequeños en comparación con el sistema proporcional electoral. 

En participación democrática, Persson y Tabellini (2002) mostraron que en las demo-
cracias más representativas, la consciencia de los políticos sobre su período de gobierno 
por un término finito y su posible remplazo o los cambios de su partido en el poder, son 
características con numerosas implicaciones sobre el gasto público. 

Eslava y Nupia (2010) evaluaron la hipótesis según la cual la fragmentación de partidos 
políticos debe afectar el gasto del Gobierno. Sus resultados para democracias presiden-
ciales plantearon que es el nivel de fragmentación en la coalición de Gobierno, más que 
el nivel de fragmentación de los partidos políticos en la legislatura en su conjunto, lo que 
afecta positivamente el tamaño del gasto.

Bermeo (2014) encontró un vínculo entre el crecimiento del tamaño del Estado colom-
biano con la Constitución Política de 1991, la elección popular de alcaldes en 1986, la 
relación inversa de la tasa de ingreso per cápita y la deuda, en la evidencia empírica para 
Colombia. De hecho, con la Constitución de 1991 se orientó conceptualmente el gasto 
hacia la descentralización, materializada a través del Sistema General de Participación 
y la elección popular de alcaldes y de gobernadores. Además, en esta se expresan las 
nuevas demandas o solicitudes por redistribución,7 donde se encuentra en los principios 
y derechos: la igualdad y la justicia, las pensiones, la seguridad social, la vivienda dig-
na y el pago oportuno de los sueldos del sector público, entre otros (artículos 42 a 56). 
Adicionalmente, dio prioridad al gasto público social8 sobre cualquier otra asignación, 

7 Según los cinco últimos marcos fiscales de mediano plazo (2003-2008), sin incluir el servicio de la deuda, el mayor 
gasto se ha concentrado en protección social, defensa y seguridad y educación. 

8 El presupuesto de inversión del gasto social no se puede disminuir porcentualmente en relación con el año anterior 
respecto del gasto total de la correspondiente ley de apropiaciones. Artículo 366 de la Constitución Política de 1991, 
modificado por el Acto Legislativo. 
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fijó la garantía del cumplimiento del Estado Social de Derecho con instituciones como 
la Corte Constitucional; la acción de tutela; la eliminación de la obligación de presentar 
presupuestos balanceados sin establecer límites cuantitativos al crecimiento del tamaño 
del Estado y la restricción al crecimiento de la deuda como la capacidad de pago de la 
Nación y de los entes territoriales (artículo 364).  

8.2. Leyes de restricciones al gasto
McCubbins, Kousser y Moule (2005) buscan responder si en los votantes o los legisla-
dores, a través de leyes donde se establecen limitaciones del gasto tienen efecto sobre la 
reducción del tamaño del gasto público o son solo letra muerta. Estos autores se basan 
en la literatura sobre agente - principal, y demuestran cómo las limitaciones fiscales y de 
gastos pueden ser eludidas por inspiración de los funcionarios electos. Si los gobernantes 
responden a la demanda de sus electores, evadiendo los límites, al camuflar gastos en 
los engorrosos documentos presupuestales, crece la dificultad de hacerles seguimiento.9 
De esta manera, las limitaciones fiscales y de gastos, por sí mismas, no son mecanismos 
eficaces de control del tamaño del Estado.

McCubbins (1995) analizó por qué las proposiciones 4, 13, 98 y 99, mediante las cuales 
los votantes buscan comprometer la responsabilidad del Gobierno de California en el 
gasto, lo han limitado al punto que le es difícil responder a las demandas de los ciuda-
danos en materia económica, social y política. Como los controles no son claros y los 
compromisos son compartidos con las Cámaras, no es fácil establecer la responsabilidad 
de los políticos. Así, cuando los votantes ponen una restricción sobre los gastos en un 
área, los legisladores se mueven rápidamente a otra, y el único modo de escapar de este 
círculo es atender las necesidades legales de incentivos para gastar tanto como el dinero 
de quienes pagan impuestos lo permita.  

Bails y Tieslau (2000) proveen una evaluación empírica para 49 de los 50 estados fede-
rados de los Estados Unidos entre 1969 y 1994. Consideran el efecto de las limitaciones 
fiscales en el gasto real per cápita estatal y local en Estados Unidos. Encontraron gastos 
inferiores en los estados donde se tienen límites fiscales y de gastos, y exigencia de ba-
lance presupuestal frente a donde estas no existen. Demuestran como un Estado con 
mecanismos de disciplina fiscal, enfrenta gastos per cápita reales aproximadamente 14 
veces más bajos en relación con aquellos donde no se tiene. 

Por su parte, Elder (1992) analizó la efectividad de las leyes aprobadas para limitar el 
crecimiento de las rentas o gastos del Gobierno en los Estados de Estados Unidos, en 
particular, el efecto de esas leyes sobre la carga de impuestos, durante el periodo 1950-
1985. Resaltó como las leyes de limitación de rentas y gastos pueden ser instrumentos 

9 La evidencia empírica la aportan para los estados de los Estados Unidos, comparando los patrones fiscales de cada 
uno, antes y después de la adopción de las leyes donde se establecen las limitaciones fiscales y de gastos.
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efectivos para contener la carga de impuestos. El éxito, según el autor, depende no solo 
de las provisiones de una ley, sino también del conjunto de mecanismos por el cual la 
disciplina fiscal es impuesta en un Estado. 

Según Eslava (2006), los votantes tienden a ser conservadores fiscales, pero enfrentan 
dificultades en el monitoreo del gasto del Gobierno y en la elección de impuestos, por 
ello la disciplina fiscal debe ser aumentada por límites numéricos al déficit.

Cuando opera una restricción al gasto, la lucha por los recursos lleva, probablemente, a 
una reasignación, pero cuando esta se elimina, incentiva un aumento en la deuda y con 
ello, el tamaño del Estado.

8.2. La deuda como variable estratégica
Políticamente, la deuda, como lo señalaron Alesina y Tabellini (1990),10 permite al 
Gobierno que está en el poder gastar más, y además, trasladar su pago al gobernante 
futuro. Los autores presentan un modelo donde el gobernante de turno aumenta estra-
tégicamente el gasto y genera déficit para atar las manos de sus sucesores a través de la 
deuda. Si el gobernante de turno se enfrenta con un alto riesgo de ser remplazado por 
alguien de un partido diferente, es posible que aumente el gasto en bienes de su prefe-
rencia toda vez que el costo del déficit, probablemente, será pagado por su sucesor. 

La naturaleza política de la deuda no sólo genera redistribución entre las generacio-
nes presentes. Alesina y Perotti (1995, pp. 13-16), en su obra Economía Política de los 
Déficits Presupuestales, señalaron cómo la naturaleza intertemporal de las decisiones 
fiscales crea vínculos entre las generaciones. Por ello, la deuda pública puede generar 
redistribución tanto intrageneracional como intergeneracional, si las que están vivas hoy 
dejan la carga de la deuda a las futuras. 

En principio, una generación egoísta podría votar por políticas que cambien la carga de 
los impuestos al futuro. Como resultado se estaría pidiendo prestado, indirectamente, de 
las generaciones por nacer.

La literatura de la Economía Política también da explicaciones de por qué el pago de la 
deuda se pospone. Alesina y Drazen (1991) analizaron la acumulación de la deuda como 
el resultado de una guerra de espera, de aguante o de desgaste, situación que demora 
hacer los ajustes fiscales; a causa de la polarización ideológica. El modelo supone dos 
grupos y ninguno sabe cuánto puede resistir el otro, por lo tanto, el que tenga mayor ca-
pacidad de espera o aguante (ganador), logra trasladar el costo mayor de la carga fiscal 
de la estabilización al perdedor. 

10 En su modelo tienen en consideración la relación entre la competencia de partidos, la polarización de preferencias y 
la incertidumbre electoral. Los factores políticos institucionales resultan cruciales para entender el comportamiento 
de la deuda y, por ende, su efecto en el crecimiento del tamaño del Estado. 
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Spolaore (citado en Alesina y Perotti, 1995) aplicó un modelo de guerra de espera a 
Gobiernos de coalición y demuestra que estos demoran los ajustes fiscales. Este resulta-
do surge porque diferentes partidos representan el interés de electores distintos. Menor 
cohesión implica, mayor dificultad para alcanzar un acuerdo sobre una distribución 
equitativa de los costos del ajuste fiscal y, por lo tanto, una gran demora en detener el 
crecimiento de la deuda. Además, las instituciones políticas y las leyes electorales que 
conducen a la formación de coaliciones de Gobierno, podrían estar asociadas con dé-
ficits mayores frente a Gobiernos de un solo partido. De esta manera, se podría sugerir 
una relación entre la forma del sistema electoral y el nivel de deuda.

Asimismo, Alesina y Perroti (1995), advirtieron como la naturaleza intertemporal de las 
decisiones de gastos e impuestos crean vínculos a través de las generaciones y pueden de-
jar legados negativos a quienes aún no han nacido; es el caso de la deuda, que se refleja 
en el crecimiento del tamaño del Estado. 

Como lo señalaron Fergusson y Querubin (2010), existen tres elementos fundamentales 
planteados en la aplicación de las normas: las restricciones a los gobernantes deben estar 
normadas; las políticas no se aplican en el vacío y se desarrollan dentro de un contexto 
específico; y la formación de rentas y la asignación del gasto es un proceso similar a favor 
por favor se paga. 

9. Conclusiones
Las definiciones sobre el tamaño del Estado, que esbozan esta investigación, invitan 
a pensar en el gasto público como una decisión política más que económica. Lo cual 
vincula el tamaño del Estado con las políticas redistributivas de cada sociedad en los 
diferentes momentos del tiempo.

El interés por explicar los determinantes del tamaño del Estado se remonta a los tiempos 
de Wagner (1911). Para este autor, un mayor crecimiento de la economía conduce a un 
Estado más grande. De igual manera, como la elasticidad del ingreso de la demanda por 
bienes sociales es mayor a uno, cuando aumenta el producto, la demanda de los bienes 
ofrecidos por el Estado crece más que proporcionalmente.

Para algunos investigadores de la economía política, el Estado crece por las ineficiencias 
inherentes a las actividades e incentivos ofrecidos por el sector público. Mientras para 
otros, el crecimiento del Estado obedece a las mayores solicitudes o demandas de los 
ciudadanos por programas del Gobierno, y este responde al deseo de los votantes. De 
ahí la importancia de las instituciones en el gasto público.
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